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Bislroiion o r n o l 

SÍÉ ProííüEíai 
ftííslita de León 

leciificación del Püdrónde habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942 

Habiendo examinado y dado m i 
informidad a las rectificaciones de 

padrones de habitantes de 31 de 
iciembre de 1942, de varios Avun-
unienios, se pone en conocimiento 

los respectivos Alcaldes, para que 
ivíe.: un Comisionado, con oficio 

presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo t a m b i é n autorizar 
al efecto, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y cuarto de ía tarde, durante 
los días hábi les , en la Gasa.Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re-
^b i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remit irme sellos de correos, 
Por valor de cuarenta cén t imos , 
Para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 
, en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
P0'' los Comisionados municipales o 
Aviado certificada, será remitida 
P0r el correo oficial, sin certificar, 
Cllyo envío se a n u n c i a r á a los res-
activos Alcaldes, en el BOLETÍN 
^ÍCIAL de la provincia. 
. León, 16 de Agosto de 1943.- E l 
e'e de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Los Barrios de Salas 
Can acédelo 
LH Robiá.-
Sobrado. 
Ture no 
Urdíales del P á r a m o 
Villanueva de las Manzanas 

M i Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i -
nerb de León. 
Hago saber: Que- por D. Delfín 

Vega Campazas, vecino de Ribera, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 6 
del mes de Mayo, a las once horas 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 74 pertenencias para 
la mina de antracita llamada Ninfa, 
sita en el paraje Vallanjo, t é r m i n o 
de Boeza, Ayuntamiento de Folgoso 
de !a Ribera. 

Hace ia des ignac ión de las cita
das 74 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina Primera Josefi
na n ú m e r o 9.206; desde este punto 
400 metros al t ) . 50° N . , se co locará 
una estaca auxiliar; de auxil iar a 
1. a estaca 400 metros al N . 50° E . ; 
de 1.a a 2.a 200 metros O. 50° N . ; de 
2. a a 3.a 300 metros N. 50J E.; de 3.a a 
4. a 400 metros O. 50° N.; de 4.a a 5.a 
1.000 metros N. 50° E.; ¿ e 5.a a 6.a 
1.000 metros E. 50° S.; de 6.a a 7.a 300 
metros S. 50° O.; de 7.a a 8.a 500 me
tros 50° N. ; de 8.a a 9.a 400 metros 
5. 50° O.; de 9.a a 10.a 100 metros 
E. 50° S.; de 10.a a punto de partida 
600 metros S. 50° O., quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las 74 perte
nencias solicitadas. 

I 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha á o mi t i do d i 
cha soliciud por decreto del Sr, Go
bernador, sin per juicio de tt rcero. 

Lo qu¿ se anuncia por medio del 
presente edicto para que d f n t r o d e 
los sesenta d ías siguientes-al de la 
pub l icac ión de la solicitud en eí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones Tos que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. 0,*de 5 dé Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10 493 
León, 14 de Junio de 1943. —Celso 

R, Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . ' 
Hago saber: Que por ,D, José Gon

zález F e r n á n d e z , vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 7 
del mes de Mayo, a las diez horas 
veinte minutos una Nsolicitud de re
gistro pidiendo 27 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Sorpresa, 
sita en el paraje Las Cabañas , t é r m i 
no de La Espina, Ayuntamiento de 
Igüeña . 

Hace la des ignac ióa de las cita
das 27 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que tiene La Impensada 5.a 
n ú m e r o 1.103, en t é r m i n o de Las Ca
bañas ; desde este punto de partida 
en d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 230 



metros y se co locará la 1." estaca; de 
ésta en ia misma d i recc ión se medi
r án 300 metros y se colocará la 2. 
de ésta en d i recc ión Norte se medí 
l á n 300 metros y se co locará la ;j.a; 
de ésta en dirección Oeiste se medi
r án 300 metros y se co oca rá la 4.a; 
de ésta en d i recc ión Norte se medi 
r á n 300 metros y se co loca rá h 5.a; 
de ésta en d i recc ión Este se medi
r án 600 metros y se co locará la 6.a; 
de ésta a punto de partida, en direc
c ión Sur, se m e d i r á n 600 metros, 
quedando así Cerrado el pe r ímet ro 
de las 27 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se .refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado cfue tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Deere 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICFAL de la provincia, 
puedan presentar en el iobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reg lamen tó del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
í i embre de 1012 

El expediente tiene el n ú m . 10 494. 
León , 14 de Junio de 1943. —Celso 

R. Arango. 

Coiegios Mnores iniversilaitis 
H u ' á n ios í vacantes ocho becas: 

cuatro para la-Faculta i de Ciencias; 
dos p i ra la de Teología y Cánones ; 
una para la de Filosofía y'Letras, y 
una páj-a la de Medicina, pertene
cientes todas a los Colegros Mayores 
de esta Ciudad, se. hace saber así 
para que los jóvenes de uno y otro 
sexo que deseen solicitarlas, d i r i jan 
sus instancias documentadas al ex
ce len t í s imo Sr. Rector de la Univer
sidad, Presidente de la Ins t i tuc ión , 
dentro del t é r m i n o de veinte días 
háb i l e s , a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, a c o m p a ñ a n d o los 
documentos siguientes: Fe de bautis
mo y cert if icación de buena conduc
ta, expedida por los Sres. Alcalde y 
Cura Pá r roco ; hoja de estudios y cé
dula personal. Los aspirantes que 
sean sacerdotes sus t i tu i rán esta últi
ma por otra aná loga expedida por la 
Secretaria del Obispado de su dióce
sis. 

Las becas que en la actualidad se 
hal lan vacantes, así como las condi
ciones especiales de cada Colegio 
son las que se consignan a continua
c ión : 

¡ Dos, del Colegio de San l i i r l o l o -
i mé: una para la Facultad de Teolo
gía y otra para la de Ciencias, 

j Una, del Colegio de Santiago el 
i Zebedeo, para la Facultad de Cien-
| c ías . 

Dos, del Colegio de Santiago Após
tol: una para la Facultad de Teolo
gía y otra para la de Filosofía y Le
tras. 

Una, del Colegio de San Salvador, 
para la Facultad de Cienciais. 

Una, dé la Memoria «Cagigal», pa
ra la Facultad de Ciencias, en la que 
se g u a r d a r á el siguiente orden de 
pre iac ión en la naturaleza de los as
pirantes, establecido por la Funda
dora: lós naturales de los pueblos de 
Mansilla de las Muías , provincia de 
León; Baños de Montemayor, en la 
de Cáceres, y Herguijuela de ja SieT 
rra, en la de Salamanca. Solo a falta 
de aspirantes naturales de estos pue
blos, o que no merezcan a p r o b a c i ó n 
los ejercicios de oposición que prac
tiquen, p o d r á n ser admitidos como 
aspirantes los naturales de las pro
vincias de Salamanca, Cáceres y 
León. Si no hubiera aspirantes de 
estas provincias, o ño hubiesen me
recido a p r o b a c i ó n los ejercicios de 
oposición que practiquen, serán ad
mitidos los naturales de las d e m á s 
provincias de E s p a ñ a . 

Una, d é l a F u n d a c i ó n de Don Ro
drigo Sánchez Gómez, para la F a 
cultad de Medicina, 

Todas estas becas se p roveerán 
mediante oposición, cuyos ejercicios 
d a r á n comienzo en esta Universidad 
el día diez y ocho de Octubre próxi
mo venidero, a la liora y en el local 
que se a n u n c i a r á n previamente en 
el t ab lón de edictos de la Escuela; 
las condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturalez-i de los 
mismos y los principales derechos y 
obligaciones de los que fueran agra
ciados, son los que se detallan en los 
ar t ícu los del Reglamento de la Ins
t i tución que a con t i nuac ión se co 
pian: 

«Art ículo 3.° Las becas de los Co
legios serán exclusivamente para las 
carreras Universitarias que determi
nen sus Fundaciones y se segui rán 
precisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor a c a d é m i 
co en los Establecimientos docentes 
de dicha Ciudad y por enseñanza 
oficial.» 

« A r t í c u b 14. Para ser admit ido a 
la oposic ión, se requieren las condi
ciones siguientes: 

1. a Ser español , h i jo legít imo, ca
tól ico y de buena conducta moral y ; 
religiosa. 

2. a Ser Bachille, con nota de So
bresaliente en el ejercicio, por lo i 
menos, de la sección a que . corres
ponda la beca, y no tener nota algu 
na de Suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza . A los aspi
rantes a las becas de Teología que 
hubieran hecho en el Seminario los 

aludidos esludios, no se les exií/í • 
el grado de Bachiller, pero deber! 
tener una tercera parte de notas (/* 
Meri t ís imus y ninguna de Suspenso 
en los prbpios estudios.» 

«Articulo 15. Los ejercicios d 
oposición serán tres: 

El primero consis t i rá en contestar 
de palabra a tres preguntas sa'catliafc 

I a la suerte de cada una de las niate-
• rias de la segunda enseñanza , co¡ res-
j pondi-entes a la sección respectiva 

El segundo en desarrollar p^r es
crito, sin libros y con aisla un mi to de 
tres horas, un tema prop b de la se
gunda enseñanza , q u e s e i á el misino 
para todos los opositores ue la sec
ción; y 

El tercero en. veriíi íar por escrito 
t a m b i é n y con aislamiei to de dos 
horas, un ejercicio practico, co isis-
tente en una t r aducc ión del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, en la resolución de un pro
blema de los estudios cor respomueñ-
tes a la de Ciencias, para ios oposi
tores en ésta.-* 

Para el ejercicio segundo se distri
b u i r á n los opositores en ternas, ha-
c iéndose observaciones maiu.i méate 
los aspirantes de cada una; y para 
el f jercicio tercero se pernii iua i a 
los opositores en Letras .el uso del 
Diccionarioy se proporcionaran a lo$ 
de Ciencias ios ún íes , iasirumemos 
u objetos que les,fueren necesaiios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y ei caiacier gene
ral de todos ios ejercicios, q a e u á . á n 
en cada caso a ia prudeuie d^setec» 
c i ó n d e l T n b u n a l que juzgue ias opo
siciones, teniendo en cuerna lo;. í iaes 
de las mismas y ías .coauiCio ¡ ! t ; a de 
ins t rucc ión que se supone a ¿os as-' 
pirantes. 

Los alumnos de la Ins t i tuc ión de 
los Colegios disfi utaran sus oecas 
haciendo viaa Colegiada en la for
ma que el Regiamemo imeno apro
bado por la Junta determiue para 
ello, conforme a las bases uulo, .za-
das por K al orden de 9 de Uiciein-
bre de 1915 y Reg.amemo i t f jnna-
do, conforme a éilas y aprubaao asi'-
mismo de Rsal orden de 27 ae J i -
c í embre de 1916. 

T e n d r á opc ión a que se ios costeer 
los correspondientes Tí tu .os acade* 
micos;.a que se les pensione pars 
viajes ciemiticos al e x t r a t j ^ i O , en ios 
casos en que ia Junta de Cou-g.os lo 
estime conveniente, y a_dislVuiar dé 
otras varias ventajas, si hicieien sus 
estudios en las Cundiciones esiadie-
cidas ai efecto, de las cuales, asi 
como de todas las d e m á s a que ha
b r á n de someterse, serán oportuna
mente enterados. 

La vida Colegiada para los Beca
rios residentes en Salamanca, no se 
p o n d r á en vigor hasta tanto que no 
estén convenientememe mso ^e t̂os 
el edificio o edificios que haj.an de 
ser destinados a Colegio, y has ia en
tonces d is f ru tarán las pensiones es-



l^blccií^s (cinco pesetas (Harías en 
|a ^iceiiciamia y diez en el Doclo-
ra'10) 

Salamanca, 81 de Julio de 1943.— 
Recio -Presidente, Esteban * Ma-

¿ r u g » - " ' ^ ' Secretario, M. ( ia rc ía 
Blanco. 

m m m l de ensenm 
prima, ia de León 

pe ía no 

CONVOCATORIA 
'or orden Ministerial de 23 de Ju-

de 1942 {Bohtin Oficial del Esta
do del 2 <ie Julio) -se autoriza a la 
Dirección general de primera ense-
fianza, para que convoque, entre 
M ¡estros v Maestras propietarios de-
fin tivos actualinenie destinados en 
ibácí localid.Mi, un concursillo, para 
cubnr las vacantes reservadas al 
co.¡curso general de traslados auto
rizado por Orden AÍ¡nisfeHal de 2 de 
Ahrd .?e 1941 {Boleiíií Oficial del Es• 
d<> del 4) y con el fin de que sepan a 
qué átenyrse en la presente convo-
caloria, a con t inuac ión se hace pu-
)iico a p i ni-ra Orden Ministerial: 

mencionada y ia de ia Dirección ge-
neral Oc Pronera Enseñanza de 5 
del mes ac uai (Boletín Of ica l del 
Estado dei lü) y siendo el texto p r i 
mo, j'.a; de la primera, corno sigu^: 

Orden Ministerial de 23 de Junio 
de fM2 

e Ministerio da resuelto: 
Que por la Dirección General 

riiiiera Enseñanza se • onvo-
cntsilios entre Maestros pro-

í íeíiuitivós actualmente 
en cada localidad para 

p r p n r das Vacant-íS - reservadas al 
Concurso g n^ral de traslados auto-
ñzñcio p ,r- Orden Ministerial de 2 de 
Abni de 1941 {Boletín 'Oficial del Es
tado del 4>. 

P < i éh nnar p irte en los concur-
silios ios M i estros de barrios o enti-, 
dales i e pob lac ión anejas a cada 
iocah lad o Ayuntamiento, siempre 
que tengan r-conocidas con anterio-
í ídad IHS niismas ventajas de los que 
Sirvan en éstos. 
,2o La 5 i eb ' ac ión de los mismos 

ten ira ¡ugar co i anterioridad a la 
de-igaació t para Escuela de los 
Maevros que obtengan derecho a la 
localidad uor los. turnos voluntario 

consortes del general de trasla
des. 

9-0 Son requisitos indispensables 
Para tom ir p irte en el concursillo: 

a) Í 4 t v a r t < e s a ñ o s de servicios 
^ Escuel i desde la cual se solici-
ta'"Sieíi.io acumulables los prestados 
coino provisional en cualquiera otra 
Escuela. 

^0 Carecer de nota desfavorable 
en's>u expediente personal en las mis-
,J^Js condiciones que establece la 
| | d e n Ministerial de 2 de A b r i l de 
^41 e instru -clones de 18 del mismo 

y año para poder acud ir a l con

curso de traslados voluntariamente. 
4." La preferencia exclusiva será 

el mayor tiempo de servicios en la 
Escuela desde la que solicita, y en 1 
caso de empate, dec id i rá el n ú m e r o j 
escala lo nal. i 

I 5.° -Las Secciones Adminis t ra t i -
i vas elevarán a la Dirección general 
de Primera E n s e ñ a n z a las propnes-

! tas dé adjudicaciones y l'sta por du- i 
i pilcado de los concursantes, por or
den de mayor a menor tiempo de 
servicios en la Escuela desde la que j 
solicitar!. 

6.° Por la Dirección General de 
Primera Enseñanza se d i c t a rán ins- | 
trucciones convenientes para el cura-; 
piimiento de cuanto se dispone.» 

Orden de la Dirección ^ener ú de p ' i -
mera enseñanza de 5 del actual fBole-
tí i Ofi :iál del Estado d d 10) dando 
las ins rucciones brevislas en la orden 
Minist r ia l anterior, para la conooca-

toria del concursillo mencionado 

«Esta Dirección General ha tenido 
j a bien disponer: 
" 4.° Convocar cursillos entre Maes-

i tros propietarios definitivos ac túa l -
m é n t e destinados en cada localidad 
p ira cubrir las vacantes reservadas 
en las mismas al concurso general 
de traslados, que r e ú n a n las condi
ciones seña ladas en la disposic ión 
tercera de la Orden ministerial de 
23 de Junio de 1942; en tend iéndose , 
para estos efectos, acumulable el 
tiempo de servicios provis iónales 
prestados en cualquier otra locali
dad con posterioridad a la fecha de 
posesión én propiedad definitiva de 
la Escuela de que sean titulares.' 

2,° P o d r á n tomar parte, a d e m á s , 
en estos concursillos los Maestros de 
barrios o anejos a cada localidad en 
quienes concurran los requisitos 
siguientes: ' 

A. ) Los que con anterioridad a la 
referida Orden Ministerial de 23 de 
junio de 1942 tengan reconocino el 
derecho a que sus servicios sean 
considerados como prestados en la 
misma localidad que soliciten; a 
efectos del concurso de traslados, 

B. ) Los que al obtener sus Escue
las por los turnos reglamentarios de 
provis ión hubieran sido anunciados 
con el censo correspondiente a la 
Municipal idad de la vacante solici
tada; es dqci'', los de aquellas escue
las de barrios o anejos que, aun con
servando srf d e n o m i n a c i ó n caracte
rística, han sido anunciadas para su 
provis ión con el censo total del Mu
nicipio de que forman parte. 

C. ) Aquellos a quienes con ante
rioridad a la Orden Ministerial de 
23 de jun io de 1942 les hayan sido 
reconocidos los mismos derechos y 
beneficios que disfrutan los Maestros 
de la localidad interesada, como 
percibo de igual i n d e m n i z a c i ó n por 
casa-habrt t ic ión, etc. 

D. ) Los de entidades de pobla
ción que por reunir las condiciones 

exigidas por las disposiciones vigen
tes íinyan pas ulo a formar parte del 
total del Municipio con la anteriori
dad prevista etí el párrafo anterior. 

3. ° No p o d r á n tooi «r piarte en 
estos concursillos los Maestros que 
hayan obtenido escuela en las opo
siciones, a plazas de 10.000 h i lu tan
tes y más y propieterios delinitivos 
de Escuelas de rég imen especial, 
como anejas a las Escuelas Norma 
les, de Patronato, de Pósitos mar í t i 
mos, etc, ya que sus vacantes no 
pueden ser anexionadas al concurso 
general de traslados. 

4. ° La preferencia exclusiva oara 
los.Maestros de la misma localidad, 
será la establecida en la d ispos ic ión 
cuarta de la repetida O den Minis 
terial de 23 de Junio de 1942. A-t on; 
t i nuac ión de los Maestros destinados 
actualmente en cada localidad se
guirá la des ignación de los de ba 
rrios y anejos; y entre todos los que 
por estar comprendidos en algunos 
de los apartados del párrafo segundo 
de la presente Orden tengan derecho 
a concursar regira como única pre
ferencia la seña lada por la a¡u nda 
disposición cuarta de ta Orden m i -
nisteriatjde 23 de Junio de 1942 para 
los Maestros de la toca 1 idad. 

5. ° Las Secciones Administrat ivas 
de E n s e ñ a n z a Pr imaria , en el plazo 
de tres^días, a partir de la pahiiea-
c ión de esta Orden en el Boleti i Ofi
cial del Estado, h a r á n p ú o h c o por 
medio del BOLETÍN OFICIAL oe ia 
provincia correspondiente y en el 
tab ón de anuncios de las referidas 
dependencias, la re lación nomina l 
de Escuela vacantes anunciadas a 
concutso de traslado que deban ser 
solicitadas por concursii i o 

6. ° . Los Maestros env ia rán sus pe
ticiones, acó n p a ñ idas de hoja de. 
servicios certificada y copias autori
zadas de las disposiciones legales 
que les reconozcan tos beneficiosa 
que se refieren los apartados A). B), 
C) y D) del pár rafo segundo de la 
presente Orden, a las Juntas p rov in 
ciales de primera enseñanza en el 
plazo de diez días l iábdes , a contar 
del de la publ icac ión de las vacan.tesi 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia respectiva, 

7. ° Las J u n t á s provinciales de 
Primera Enseñanza , en el plazo de 
diez días siguientes al de la a d m i s i ó n 
de peticiones, h a r á n das propuestas 
de ad jud icac ión , publicando y expo
niendo en el t ab lón de anuncios de 
las mismas las referidas propuestas, 
d é l a s cuales p o d r á n reclamar los 
concursantes que se crean lesiona
dos en sus derechos en los cinco 
d ías hábi les siguientes a su publica
ción; remitiendo las mencionadas 
Juntas piovinciales a esta Direcc ión 
General toda l a , d o c u m e n t a c i ó n , con 
las propuestas de adjudicaciones, re
clamaciones presentadas y lista por 
duplicado de los concursantes, por 
orden de preferencias establecidas, 



pn r l phizo improrrogable de cinco 
( l í : )^ .w 

En cumplimiento de lo d spuesto 
en Uis precedentes ordenes, se pone 
en conocimiento de todos los Maes-
lr< s y Maestras propietarios deí ini t i -
^0S de 'a provincia, comprendidos 
en los mismos, y que deseen solíci-
tíir, que a partir de esta fecha poT 
d r á n solicitar tomar parte en el pré
senle concursillo, por medio de ins-
taucia dirigida al señor Presidente 
d" la Junta P.ovincial de Primera 
E isenanza, reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas y sello del Protecto-
i n lo de Huér fanos del N agisterio de 

.0,50 pesetas,- a c o m p a ñ a d a de hoja de 
je vicios certificada y d e m á s requisi 
1os que indican en la Orden de la Di-
rección Gra\. del 5 del actual, y pre-
s nla'dvi'o enviado por correo, en la 
S ícc ión Administrat iva de la pro-
v ncia, advi r t iéndoles que las vacan
tes comprendidas en las precedentes 
o rdénes y por !o tanto que sé han de 
proveer por Concursillo, en esta pro-! 
vinc:a, son las que a con t inuac ión 
¡ ub ica la S cción Administrat iva 
r e Enseñanza Primaria, siendo el 
p azo de di^z días hábi les , contados 
a psr tu de la publ icac ión de la pre-
fente Convocatoria en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la nrovmcia. 

íiO que se pub'ica para general co-
nocim ento de todos los Maestros y 
Maestras de la provincia, que r e ú n a n 
las condiciones y requisitos que se 
ex;gen y deseen tomar parte en el 
prt senté Concursillo. 
. ' León, 12 de Agosto de 1,943.—El 
Secretario. Cánd ido Alvarez —Visto 
bueno—Ei Presidente, Angel de la 

•Vega. - ' ' ; : ; ; , 

MiiBlstratito munítlpal 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Por este Ayuntamiento, y a instan

cia del mozo Aníbal Jato Vázquez, 
se ha instruido expedienta just i 
ficativo para acreditar l a ausen-
t ia por m á s de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Rogelio 
.í;rí ) Vázquez, y a los efectos dis-
r u t stcs en los a r t ícu los 276 y 293 del 
Re^ amento para la ap l icac ión de 
3a ^ igente Ley de Reclutamiento, se 
}tublica el presente edicto, para que 
ciumtos tengan conocimiento d é l a 
existencia y actual paradero del cita-
(io ausente, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de «iatos posible. 

Carracedelo, 4 de Agosto de 1943.— 
E l Alcalde, Morán, 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Por este Ayuntamiento y a instan-
ciH del mozo Clemente del Blanco 
Di tz . perteneciente al r e e m p l a 
zo de 1944, se ha instruido expe
diente justificativo .para acreditar la 
a usencia p o r m á s de diez años e igno

rado pai adero de su hermano Fran
cisco del Blanco Diez, y a !• s electos 
dispues'os en el pár ra fo 1 0 del ar
t ículo 27() y en el art ículo.293 del \\<y-
glamento de 27 de Febrero de 1925. 
para PI R 'clutamienlo y Reemplazo 
del Eje cito, se publica el presente 
edicto p^ra que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo con el mayor n ú m e 
ro de datos posible. 

El citado Francisco del Blanco 
Diez, es hijo ríe Gervasio y de Jo-
sefí, v cuenta 32 años de edad, 

B .ñar, 4 de Agosto de 1943—El 
Alcalde, P. A., T. del Río. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Continuando en ignorado parade
ro por m á s de diez años , Valeiiano 
Álvarez Alvarez, hi jo de Angel y 
Hermenegildo, natural de Geras, de 
este Municipio, y para acreditar la 
ausencia ejn el expediente de con
t inuac ión de prór roga que se sigue 
al referido mozo, cumpliendo lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 293 del v i 
gente B'gh; men tó de Reclutamiento, 
se publica ei presente, para quecuan-
tos tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del citado 
ausente, se sirvan comunicarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de informes posible. 

La Pola de Gordón, 11 de Agosto 
de r>43. - Él Alcalde. Vicente Ro
dríguez. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que sipuen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t iñcac ión 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Saucedo 
Villademor de la Vega 
Riaño / 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo a m i l l a r á m i e n t o , 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de Í3 de ?Marzo de 1942, 
se hace saber, tanto para conoci
miento d é los contribuyentes'de los 
t é r m i n o s ele los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para los fo
rasteros que posean fincas, la obl i 
gación en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
rías municipales, durante un plazo 
de quince días, en los impresos qu^ 
les se rán facilitados. 

Castropodame 

Mminislraciilg IIB Insticia^ 
Juzgado de Instrucción de y 

í ín "Virtud de lo acordado por eÍ 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de este Po, 
tido, en providencia de eMa fecha" 
dictada en sumario n ú m . 50 de 194.3' 
por malversac ión de caudales uk' 
blicos, se cita por el presente al p r ¿ 
sunto encartado, JaimeSamina Diaz 
Secretario que fué del Avuntamiento 
de Vi l laraanín , de esta provincia v 
cuyo paradero se igno », para que 
comparezca ante este Juzgado, a fia 
de prestar dec ia rac ión en concepto 
de acusado, y practicar en él las de
m á s diligencias que en justicia pro
cedan, aperc ib iéndole con que en 
otro caso le para rá el perjuieio a que 
hubiere lugar, debiendo efectuarla 
citada comparecencia dentro del 
plazo de ocho días . 

La Vecilla, a 7 de Agosto de 1943.— 
Ei Secretario, (ilegible).—V.0 B.!: El 
Juez de Ins t rucc ión , Emi l io Llopis.. 
Peña . 

Juzgado del.primer Tercio de la Legión 
- número 5 • 

Ins t ruvéndese en este Juzgado del» 
primer Tercio de la Legión, expe
diente de prevención de abintestato 
por el fa l íecimiento del Legionario 
Aurelio Alonso P iñón , natural de 
Pobladura, Ayuntamiento de Posa
da, provincia de León, hijo de Si
món y de Ros lía, nacido en 6 de 
Diciembre de 1918, de profis ión la
brador, de estado soltero. Par el nre-
sente se cita a cuantas personas sé 
creyeran con derecho a la herencia 
del finado, para que en el t é rmino 
de treinta días, a partir de la publi
cación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la 'provincia de 
León, comparezcan ,por sí, o por 
persona que legal mente les irepre-
reseute ante él Sr. Teniente Juez ins
tructor del Juzgado eventual n ú m e r o 
cinco, del primer tercio de La Le
gión, a usar de su derecho. 

Dado en Tauima (Marruecos) a 29 
de Julio de 1943.—El Teniente Juez 
Instructor, Luciano Urieta Bono 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Monte cte Piedad y Caja de Ahorros^ 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 79.772 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico , que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no Nse presentara r ec l amac ión algu
na , - se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la pn-

Núm. 440.-11,00 p^s-

da de la Dipu tac ión 1 


